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DE LA PROVIWCIA DE CORDOBA.
lúas leyes y lasdlsposlelenes Je! fca- SOSCfilCiOIi PABTICVLAn.

Un meg en Córdoba. 32 re. id. fuera. 16.
Tresid.........................38...................... 46.
Seiaid.,. 66 . . . . . »0
Un año.....................  132   180.

Se publica iodos los dias escepio los Domingos.

Las leyea, órdenesy aunuclosígRc se 
manden pahUcar en los Bolctlar» tC- 
elales se han de remUIr al Cicle politico 
renpeetiro, por enyo «obducte «e j nía 
r n à loa editores de les menelenaifes 
pet iódicos, (Ordenes de d de Abril de 
lSS9^y 31 de Octubre de IftSd.)

Ministerio de Gracia y Jus
ticia..

REAL DECRETO.
De confuir Qi ¡dad con lo preveni- 

*io en la regla 3/ riel artículo 2.” 
fiel decreto de 23 de Enero del aóo 
último,

Vengo en nombrar para la pla
za de Magistrado de la Audiencia 
^8 las Palmas, vaOHOte por Íalieci- 
®ieüto de D. Francisco Vicente Es
colano, á D. Antonio Sanchis j Üse- 
^«®, que lo es cesante de la de Bar
celona.

Dado en Palacio á nueve de Oc- 
*dbre de mil ochteienío» setenta y 
Seis.-.A lío neo.—El Ministro de 

* Gracia y Justicia, Cristóbal Marlín 
*^8 Herrera.

CIRCULAR.
Ën vista del expediente que con 

úiüiivü ütí vanas oecisionta uteia- 
J“a en opuestos ten litios por la Au- 

■ teocia de la Coruna, se ha pro tu o • 
[ ^'dü poj ti ñaca! del Tribunal Su- 
Í. premo con objeto de que recaiga 
11 dua díapcsiciou general qua venga 

® resolver si procede ó no la eme- 
ración del antejuicio cuando por 

®*  ^iuiaitno üecaí se ejercita la ac- 
i8ú penal contra los Jueces y Ma- 

ÍS^stradog p^f delitos cometidos en 
*^*  ejercicio de sus luncñ uts:

*i^crn« ce» uhUfiatorla» para ¿s capital 
^« pr«TlKela úcdJt que «c f u lií^r ofi* 

‘^ alttkeete en ella y rtesdr rustre diss 
Acapne* para los JcspA» pneUcfe Jc Ja
klsaia prarlaela. {1. cy áe S de l^ttrlcaa- 
hrs de 1»3T.)

^ Lonsiderando que el juicio de 
j^^ptutabiiidau ciimuai contra los 

‘’^ca y MagisiríiLOB puede lucoar- 
’ ^tLirü lo tsiabitcido en el arU- 

^^ 06 la my pr^Visiocai sobre
Í PíG^^^^^*'^^^  j** ‘‘^®^L 80 virtud ae 

le ^‘^^'^^^^^ ^8 Tribunal competeL- 
*̂  ' iUblaucia de. Miüi¡.terio üscal 
ra *̂'  *̂*8reiia  ee persona bañil pa- 

®^®parecer en juicio: 
^^nbmtiundo que el an. 258 
'^í8ba ley establece 1er mío ame' 

mente que sólo en el caso de que la 
acción penal se ejercite por uu par*  
ticular preceda el ante-juicio.

Considerando que en el misaio 
criterio se ha inspirado la ley pro
visional de Eojaiciamieulo criminal 
al formular en el capítulo IV, libro 
t.°, Utulu XU la ritualidad del ante- 
juicio;

tí. M. el Rey (Q. D. G.J, con*  
formandoee con el parecer de la Sa
lase gobierno del Inbuual Supre
mo, se ha sorvido declarar que ei 
repetido ante juicio Unicameote de
be preceder a la lurmaciou de causa 
paru exigir la lesponsabiUdad cri
minal a fus Jueoes y Magistrados 
por delitos cometidos en el ejercicio 
de sus luneiones euaudo ia acciou 
penal se ejercite por persona priva
da, y no en los Gemas casos pre
vistos en el citado art, 246 de la 
menciouaua ley provisional sobre 
oiganuaciou dei poder Judicia.,

He Real órden lo uigo a V,. , pa
ra su conocimiento y eleews con
siguientes.

‘Dios guarde á V. muchos 
años.

Madrid 12 de Octubre de 1670,
— Martin de Herrera.

bres. Presideote y Fiscal da la 
Audiencia de.,.

Mlinisterio de Hacienda.

REALEó ORDERS.
Exemo. Sr.: Vi^to el expedien

te instruido 4 conbecueucia de uns 
instaucias dei Ayuuíaiuiemo te 
Ciudadela, provincia ce las Balea
res, solicitando que se eUve á la 

| categoría dosegundadase la Adua- 
' na de dicha ciudad, habijiUndola 
I para la importaciou de madera» un

lab rar, carbones, cueros, legumbres 
salvado y ganados:

Vlatos los infonnes emitidos por 
la Adminisirecion económica delà 
picvincis, Acmmisuacion princi
pal de Aouanas, Jefe de la Coman
dancia de Caiabineros y Junta de 
Agricultura, luousUia y Cumeruio:

Considerando que aparecen jus- 
tiñeudus los motivos que existen 
para importar por CiudadeU loi ar
tículos de que se trata:

Coneiderando que en la citada 
Aduana existe personal saÚcienU 
para atender al nuevo sei vicio que 
se so.icits;

tí. M. 61 Rey (Q. D. G.), cou- 
formándose Cvn lo iniórmado por 
la Beocion de Haeienda del Conse
jo ce Estado y con lo propuesto por 
V. E., ha resuelto que se eleve A 
la categoría de segunda clase la 
Aduana de Ciudadela, que actual
mente lo es de tercera, habihtau- 
doia para la importación de made
ras sin labrar, carbones, cueros, 
legumbtes, salvado y gauados.

De Real órden lo digo A Y. E, 
para les electos correspondientes. 
Dios guarde A V. E. muchos años. 
Madrid 25 de heUembre de Ia76.
—Bal zanallaua.

tr. Liieutoi general de Adua
nas.

Exorno. Sr.: Vista una iustaa- 
cia de D. Adolfo Priej, del comer
cio do Malaga, solicitando que se 
deje por ahora cu suspenso la obli- 
gaoiou que tiene de reintegrar al 
Eatudo del sueldo del Auxiliar de 
Vistas destinado A iatervenir las 
operaciones de carga y descarga en 
la playa de la Malagueta ea virtud 
de la habilitación concedida A pe
li cío □ de debo tute rosad o por Ór- 

1 dea de 23 de Diciembre de 1873, 

haata tanto que, terminadas las 
obras de uu muelle en coaetruo • 
cioa, puedan efectuarse en dicho 
pauto las expresadas operaciones:

Resultando que hasta ahora ao 
se ha hecho uso de la citada eón- 
cesión;

S. M. el Rey (Q. D. Q.), con- 
formAudose eoo lo propuesto por 
V. E. y con lo iníormido por la la- 
terveneion general de la Adminis
tración del Er Udo, ha resuelto:

t/ Qae se deje en suspenso, 
mientras otra cosa no se acuerde, 
la habilitación coacedida A la pla
ya de la Malagueta por órden de 
23 de Diciembre de 1873 pera el 
desembarque de maderas, duelas 
y carbones, y para el embarque 
de frutos del país.

Y 2.° Que se suprima la plaza 
de Auxiliar de Vistas, dotada coa 
1.260 pesetas, que sa creó para el 
expresado servicio.

De Real órdeu lo digo A V. E. 
para los efectos correspondientes. 
Dios guorde A V. E. muchos ahos. 
Madrid 6 de Octubre de 1876.— 
barzón allana.

8r, Director general de Adua
nas,

Exemo. Sr.: Accediendo 8. M. 
61 Rey (Q. D. G.) à lo solicitado 
por D. Ignacio Figueroa en iastac- 
cia de 29 de ^eliembre último, y 
de acuerdo coa lo iuformado por 
V. E. en 6 del actual, se ha servi
do disponer que se admita al mis
mo en esa Casa de Moneda para su 
teiaodicionen barras una partida 
d. oro que por la oircuastancia de 
no reunir las condicioues exigidas 
por el Real decreto de 2ü de Agos
to próximo pasado deberá dicho iu- 
teresado salisfacer los gastos que 
squell» ^tiacicu trig me, y pfe-
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iíenoiarlíi por oí ó por medio de la 
pereoaa que desigoe al efecto. ,

De Real Órdeo lo digo á V. E, i 
para su conocimiento, el del señor 
Figueroa, y demás efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid iá da Octu
bre de 1876.—BarzanaUana. j

Sr. Superintendente de la Casa j 
de Moneda de Madrid.

Eicmo. Sr.: He dado cuenta à j 
S. M. el Rey (Q. D, G.) del expe
diente instruido en esa Dirección 
general acerca de los importantes 
servicios que el General D. Juan i 
Delatre, con las tropas de so man
do y los carabineros del Reino, 
presta en la provincia de Huesca, 
secundando las órdenes del Capitán 
general de Aragón y de este Mi
nisterio, merced à los cuales se ha 
llegado á conseguir la extinción : 
del inmoral tráfico que venia ejer- j 
ciéndose en aquella comarca hace j 
mucho tiempo. En au vista, con- , 
furmándose can lo propuesto por ! 
V. E., ae ha dignado mandar S. M. 
que se dén las gracias en en Real 
nombre al mencionado General De* 1 
latre, asi como á las tropas y ca- ; 
rabio eres deatinadoa á dicha pro- ■ 
viocia, por los eficaces y bniltutes . 
resultados que cu aquel territorio ; 
se han obtenido en la represión del ■ 
fraude; siendo asimismo la voluu- ; 
tad de 8. M. que te signifique al ' 
mismo General la sausxacciou con ' 
que ha sabido su gouerosidady des* : 
prendimiento al renunciar en fa
vor de establecíaientos benéficos y 

piadosos y de los huérfano» 6 
inutilizados en la última campaña 
la Cantidad de 5,036 pesetas, que 
como aprehensor de varios géne
ros introducidos fraudulenta mea te 
le correspondieron ea las multas : 
que lee impuso la Junta adminis
trativa de Huesca,

De Keat órdeo lo digo á V. E. 
para los efectos coasigaieutes. Dios 
guarde à Y, E. muchos añas, Ma
drid 13 de Octubre de 1876.—Bar- 
zensllana.

Sr. Director geoeral de Adua
nad,

Exemo. SeSor: 8. M. el Rey 
(Q. D, G,), conforméadose con lo 
propuesto por este Ministerio y por 
la Real Gasa, ha tenido á bien dis
poner que la Comisión mandada 
formar por el art, 7." de la Ley de ; 
kó de Junio último con el objeto de ’ 
que examine las cuentas de las eo 
sibtencias en metálico y cu otros va
lores de la propiedad de la Real Fa
milia que en 2^ de Setiembre de 
1868 habla en su Tesorería, y com
pute el importe uel 2ó por 100 de 
los b-ttes patrimoniales que le cor- 
reepenue por las leyes de 12 de Ua- 
30 te 186& y de 15 de Setiembre 
pe i860, se componga del inten-

dente general de la Real Casa y Pa- r 
triraonio, que será su Presidon te; 
doi Inspector general de los Reales

' Palacios; del Director general de 
! Propiedades y Derechos del E^t^ido;
■ del laterventor general de la Ad- 
i miaistraciou del Estado; del Asesor 
i general del Ministerio de Hacienda; 
j del Conde de Pinohermoao y el 

Marqués da Santa Cruz, Senadores 
del Reino, y dal Marqués de Cabra

t y don Fernando Cos-Gayoo, Dipu- 
> lados á Córtes.
j De Real órden lo digo á V. E.
j para su cooocimiento y efecto» 

consig u lentes.
Dios guarde á V. E. muchos 

años.
Madrid t i de Octobre de 1876.

—Barzanaliana.
Señor la teeder te general de 

la Real Casa y Patrimonio.

Ministerio de la Guerra.

REALES DECRETOS.
Veogo en disponer quede sin 

efecto mi decreto de 28 de Julio úl- 
í timo, en virtud del cnal fué nom

brado Jefe de Estado Mayor Gene
ral del Ejército de la isla de Cuba 
el Teniente general D. Jo ó Riquel
me y Gómez, propociéndome uti
lizar oportunameate sus servicios.

Dado en Patdoio á doce de Oc
tubre de mil ochocientos setenta y 
seis,—Alfonso.—El Ministro de la 
Guerra, Fraaciaco de Ceballos.

Tornando en consideración las 
oircu asta ocias que conourrea eu el 
Mariscal de Campo D. Luis Pren
dergast y Gordon, Jefe de la quin
ta division del primer Ejército,

Vengo en nombraría Jefe de Es* 
lado Mayor General del Ejército de 
operaciones de la isla de Cuba.

Dado ea Palacio (. doce de Oc
tubre de mil ochocientos setenta y 
sus,—Aiítnso.—El Ministro de la 
Guerra, Francisco de Ceballos.

Uabiendo sido destinado al Ejér
cito de la isla de Cuba el Mariscal 
de Campo D. José oaenz de Tejada, 
Segando Cabo de la Capitanía ge
neral de Cataluña,

Veogo en nombrar para este 
cargo ai de la propia clase Don 
Eduardo Gamir ) Maladeñ, aotual- 
meute Comenuante general de di- 
viaioü en el mismo distrito.

Dado en Palacio á doce de Oc
tubre de mil ochocientos setenta y 
seis. — Alfouso.—El Mimai;o de la 
Guerra, Francisco ue Ceballo».

Vengo en nombrar Gobernador 
mi ilar de la plaza de Santoña y 
provincia dc Santander ai Mariscal 
de Campo Den Carlos Suances y 

Campoa, ^ue ea le actualidad dé*

sempefla el cargo de Comandante , S. M. el Rey (Q* D. Q.), de con
general de la primera divieiou del » formidad con el dictámea del Coa*
priner Ejército. *

Dado en Palacio á diez y seig 
de Octubre de mil ochocientos se
tenta y seis.—Alfonso.—El Minis
tro de ¡aGuerra, F/aaoiseo da Ce
ballo».

Vengo eu nombrar GoberoaJor 
militar de la proviucia da Cuenca 
al Brigadier 0. Gabriel de Lacy y 
Burgunio, que actualmente de
sempeña el mismo cargo en la pla
za de Santoña.

Dado ea Palacio à diez y seis 
de Octubre ds mil ochocientos se
tenta y 8ei8.—Alfonso.—El Minis
tro de la Guerra, Francisco de Ca
ballos.

Ministerio de Fomento.

REALES ORDENES.
limo. Sr.: Visto el exped ente 

remitido por el Gobernador de la 
provincia de Huesca, eu qua el 
Ayuoíamleato de Peralta de Alco
fea solicita subvención de fondos del 
Estado para construir un edificio 
con deslloo á Escue tas públicas de 
niños do ambos sexos y habitación 
de los Maestros:

Vistas la Real órden de 24 de 
Julio de 18&6y la de 22de igual mes 
de 1874, que determinan las reglas j 
á que han de sugetarse estas con- i 
cesiones;

Resultando que el Ayaotamien- 
to de Alcofea ba llenado todos los 
requisitos qué'previenen las dispo
siciones citadas:

Considerando que dicho Ayon- 
tamiecto es acreedor al auxilio que 
reclama, porque ba demostrado su 
celo per la enseñanza aumentando 
el sueldo de loa Maestros y satisfa- 
ciéndolo puntualmente;

Considerando que por Real Ór
den de la de Marzo de 1872 ee le 
concedió una subvención de 2000 
pesetas para uu proyecto de mecor 
importancia, la cual caducó, y le 
fué rehabllilada en 6 de Diciembre 
dei mismo año, 00 habiendo podido 
hacerla efectiva tampoco dentro del 
ejercicio del presupuesto con cargo á 
que fué consignada por no haber- 
se presentado licitador en las dos 
subastas veiificadas para realizar 
las obras, por lo que ha caducado 
tam bien ia segunda concesión:

Consioerando que el proyecto y 
planos preseutaJos ahora son para 
una obra cota pie la meato nueva, de 
0.08 110por Uncía, con mejores con- 
diomuts, y cuyopresupuesto ascien
de á 223 62 pesetas 68 céufiuios:

Y ounsideiando, por último, 
que fci Municipio se compromete á 
ctblear por su cuenta hasta la mi
tad del importe de las obrasproyec> 

todas;

80jo de Instrucción pública y con lo 
propuesto por V. 1„ se ha dignado 
conceder al Ayuatamiento de Pe
ralta do Asofia la cantidad de 11181 
pesetas, importe del 50 por 100 del 
presupuesto de tas obras de edificio 
que trata de construir para sus Es
cuelas y eu coacepto de auxilio, 
que deberá abonérssle con cargo al 
capitulo 23 artículo único del presu
puesto vigoato de este Ministerio, 
previo el cumplmientu de las ei- 
guieotoa condiciones:

1 .' Quo las obras se saqueo á 
pública subasta, siendo esta apro
bada por el Gobernador de la pro
vincia y por esa Direccioa general,

2,° Quo so acredito con corlifi- 
caoioues del Direebr facultativo da 
las mismas obras haber ya inverti
do en ellas la cantidad c, vc pago se 
reclame por cuenta de la subven* 
cion.

3 .* Que el Arquitecto provin
cial recooozca las obras ejecuta las, 
y libra certihoacioa da que se ajus- 
tao en un todo á las coadioboes 
económicas y facultativas que esta
blecen el proyecto y planos unidos 
al expedijote, mam les tundo á la 
vez su importo y el do las que falten 
para terminar el edificio.

Y 4.* Que si en la subasta se 
obtubiese rebaja de ia cantidad pre
supuestada, se rebaje tambien pro- 
porcíonalmente la couceulJa, sin 
que después pueda reolajaarse au
mento bajo nlagua pretexto.

De Rea órden lo digo á V. I. 
para su oonocimieato y demás 
efectos.

Dios guarde á V. .1 muoho» 
años.

Madrid 6 de Octubre de 1876. 
—C. Toreno.

Sr. Director general de Instruc
ción pública.

limo. Sr.: En vista do la comu
nicación de la Justa de primera ea- 
señaoza do Madrid, ea que consulta 
varias dudas que le han ocurrido al 
proveer las Escuelas públicas va
cantes, y teniendo en cueata que 
el Real decreto de 21 de Enero úl
timo croando dicha Jauta, derogó 
toda la legislación anterior quo re
gía ea la materia, aplicando á las 
Escuelas del térmiao tannioipaL de 
Madrid, así la ley de 9 de Setiembre 
de 1837 Cumo la» demás disposicio
nes vigente» para la provision de 
las Escuetos púuiicas nm Reino, sin 
otras exeepoione» que las que tasa- 
Uvamente üctirmina dicho decreto; 
8. M, el Roy (Q. D. G.), de coofor- 
mudad con lo propuesto por V. L, so 
ha dignado dictar las disposiciones 
aiguientes:

1.“ Fura poder optar por oposi
ción á la» Escuelas públicas del tér
mino municipal de esto Córte bis ta
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poseer el iltolo de Maestro elemeo- 
tai, puesto qae todas son de esta 
clase oon arreglo á lo prescrito en 
la citada ley, excepción da la Re
gencia de la práctica, agregada à 
la Normal Central de Maestros, que 
es superior, según dispone aquella.

2." Lts ejercicios de oposición 
à las referidas Escuelas serán los 
que para o>da clase determina el 
programa de 3 de Febrero de 185S, 
según previene la Real órden de 20 
de Junio último, vetidcaado aque
llos del modo y forma que alti se 
dispone, sin introduciree variación 
alguna.

3/ La mitad de las Escuelas 
públioas de Madrid, que deben pro
veerse por concurse), con arreglo 
al art. H del referido Eeal decreto, 
no han de anunoiarse préviamente 
por trseleckn, y tienen derecho á 
aspirar á aquel los Maestros que, 
habiendo ingresado por oposición 
en el Profesorado, desempeñen Es
cuelas públicas eu poblaciones de 
40000 aimas en adelante, y cuyo 
sueldo legal es, según los artícu
los 191 y 194 de la ley citada, 
2000 pesetas el de los maestros y 
1333'33 el de tas Maestres.

4.‘ La Junta déprimera ense
ñanza de Madrid, al clasificar los 
méritos de IceaepiianUs á los con
cursos y formar lis relaciones que 
ha de remitir à este Ministerio 
para hacer los nombramientos, se 
atendrá á lo que dispone la Real 
árden de 19 de Diciembre de 1871, 
que derogó las reglas 9,' de la de 
^0 de Agosto de 1808 y 16 de la 
órden de 1.** de Abril de 1870.

5/ No teniendo las leyes efeo- 
Ic8 retroactivos, y hailándose no 
Solo anunciada la oposición para 
proveer la Eseneia eJemeutai de 
uiñas del barrio de Salamanca, si
bo terminado el plazo fijado á 
6n de presentar instancias solici
tando ser ac muido á aquella cuan
do se publicó el heai decreto de 21 
de Enero úlimo^ se aprueba la con
vocator la, si bien deberáneelebrar- 
66 les ejeicicios tn la forma que se 
determma eu la segunda disposi
ción de esta kcal orden.

V b,‘ La Junta de primera en- 
schbiizu de Maorid, procederá m- 
*dt dieta mente a anunciar en et tur
bo que correependa la provision de 
Iodes ras Escuelas vacantes en ei 
tàimmo municipal, la oposicron a 
*i* htgetcia ue ra Escuela practica 
^là^tgaca a la Normal Uenirat de 
^ateirts, y a btúmur et dm en que 
bac ub empezar lus ejercicios para 
ficvetr ta tUmentui ue ninas de 
Hueva creación en ei barrio ue 8a- 
«manca.

Ee heal órden lo digo à V. 1. 
pHia su conocimiento y uemâs 
tiecios.

hios guarde à Y, 1. machos 
ÛÛ08.

Madrid H de Octubre de 1876, 
loreno,

br. Lirector general de iostrno 
Fi^o pubuce.

Núm. tl^.

Provincia de Córdoba.

LISTA de les muertos é inutilizados de la pasada guerra y de los interesados que han diiigido sus solioitodei à 
1« Exema. Sra, Condesa de Torres-Cabrera en demanda del socorro de la suscricion hecha à este fin, la que 
asciende à la cantidad de 13,284 reales cinco céntimos.

[Continuación,}

Pueblos.
hombres de los muertos é inutili

zados.
Muertos é 

inutilizados.
Nombres de los padres é intere

sados.

Cantidad 
con que 

se lea so
corre.

Reales.

Hinojosa.

Montilla.

Montoro.

Palma del Rio.

Rambla.

Rute.

Santa Eufemia.

Viso.

Villaralto.

V iilafrauca.

José Morillo.
Luis Ferez.
Francisco Leal.
HermenegíldoMnrillo.
Cándido de los Santos.
José Villareal.
Cirilo Sánchez.
Anselmo Torres.
Agustin Roiz.
Gerónimo Arellano.

Francisco Gómez.
Manoel Arroyo.
Francisco Cabello, 
Manuel del Pino.
José Vilches.
isidro Solano.
Antonio Rodríguez.
Manuel Solano.
Ignacio Requena.
Antonio Salamanca Cardador.

Diego Calero.
Juan Luis Cazorla.

Juan Montero.
Baltasar Rejano.
Pablo Sánchez.
Antonio Pavón.
Miguel Ferez.
José Sánchez.
José Perez.

José Rosa.
Joaquín Aguado.
Antonio Llamas.
Francisco Crespo.
Juan Garcia.
Juan Ruiz.

Pranciaeo Caballero.
Diego Fernandez.
Francisco Arévalo.

José Miguel Muñoz.
Lorenzo Peña.
Antonio Castillo.

José Herrera.
Martin Sánchez.
José Maria Caballero.
Martin Moreno.

Manuel Luna Lopez.
Francisco Madueño Fernandez.
Manuel Blanco.
Manuel Gonzalez.

¡Andrés Garcia.
[Esteban Rivera.

Muerto.
id. 
id. 
id. 

Inútil. 
Muerto.

id. 
id. 
id. 
id.

id. 
id. 
id.
id, 
id. 
id.
id, 
id. 
id. 

Inútil.

id. 
Muerto,

id. 
id. 
id.
id. 
id. 
id. 
id.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

inútil.

Muerto.
id. 
id.

id. 
id. 
id.

id.

id. 
id.

Inútil.
id. 

Muerto.
id.

id. 
Inútil,

Bartolomé.
Tomás. 
Julián. 
Juan. 
Padre ado Aivo José. 
Franoisoo.
José.
Aotonio.
Nicolás. 
Francisco.

Antonio, 
Francisco. 
José. 
Juan. 
Luis. 
Gerónimo. 
Maria del Cármen Baena. 
Frau cisco.
Rafael.

>

Maria Antonia Raigada. 
Pedro.

Antonio, 
José, 
Baltasar. 
Antonio. 
Francisco, 
Aurelio. 
Juan.

José.
Gonzalo y hermanos. 
Juan.
Antonio. 
Juan. 
Miguel.

Franoisoo. 
Pedro. 
Julián.

Cirito.
Manuel Policarpo, 
Cecilio,

Antonio. 
Alfonso. 
Tomás. 
Manuel.

El mismo interesado, 
id.

Sebastian. 
Manuel.

Isabel Alcalá. 
Esteban.

(fis toneit^ini,)

110 
110
110
110
70 

110 
110 
110 
110 
110

80
110 
110 
110
110 
110
110 
no

50 
250

250 
110

110 
110
110 
110 
110
110 
110

110
70 

110 
110 
110 
250

110 
110 
110

110 
110 
260

110 
110 
110 
110

250 
110 
110 
110

250
50
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Dirección general de Be
neficencia y Sanidad-

Circulares.
Resultando de las últimas noti

cias sanitarias cornuaicadaa por el 
Vicecónsul de España en Per
nambuco que la salud pública en 
dicho punto es satisfactoria:

Vistos el art. 30 de la ley de Sa
nidad, y la órdeu del Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República 
de 10 de Diciembre de 1874;

He tenido por conveniente de
rogar ta órden de 22 ceJulio pró
ximo pasado, que declaró súcias 
las procedencias del citado puerto 
por causa de fiebre amarilla, y dis
poner se consideren limpias, con 
aplicación del a^t 40 reformado de 
la ley de Sanidad, álas que hayan 
salido del mismo después del 1/ de 
Agosto último, siempre que reu- 
naa las condiciones favorables pre
venidas en la legislación vigente.

Lo comunico á V. S, para su 
coBocimie nto y para los efectos de
terminados en la disposición 4.' de 
la órdeo de esta Dirección, fecha 
24 de Abril de 1875.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid II de Octubre de 
1876,-El Director general, Ea
mon de Campoamor.—Sr. Gober
nador de la provincia maritime de..

Resultando de las últimas no
ticias sanitarias cerna nicadas por 
nuestros Representantes en el ex
tranjero que la fiebre amarilla se 
ba presentado en Nueva-York y 
Noeva-Orleans:

Vistos los artículos 30 y 34 de la 
ley de Sanidad, y la órden del Pre
sidente del Poder Ejecutivo de la 
República ftoha 10 de Diciembre 
de 1874:

He tenido por conveniente de
clarar súcias las precedencias de 
dichos puntos que se hayan hecho 
a la mar después del 10 de Setiem
bre próximo pasado.

Lo comunico á V. S. para su 
cumpliiuíento y efectos prevenidos 
en la disposición 4." de la órden de 
esta Dirección general de 24 de 
Abril de 1874,

Dios guarde à V. S, muchos 
años. Madrid 14 de Octobre de 
1876,- El Director geoeral, Ra* 
mon de Campoamor.

Sr. Goterrador de la provincia 
maritima de......

íesorería Centrai de la Ha
cienda pública.

Los tenedores de carpetas del 
empiéstito nscitoal de 475 miho- 
068, procedentes de las provincias 
de Córdoba y Cor uña, que habiendo 
lido llamados oportunamente y no

se han prefentado á canjearías por 
| los tímlos definitivos, pueden ha- 

cerlo el día 18, desde tas once de 
la mañana á la una de la tarde.

Madrid 17 do Octubre de 1876. 
—El Tesorero Cou tral, Francisco 
de Goicoechea.

’aNCÍÜICíOS,

ARREMDAMIENTO.

Para desde 1.** de Enero pró
ximo de 1877, se arriendan cuatro 
suertes de olivar en término de la 
villa de Puente-Genil.

En Córdoba Secretaría del Ex- 
celentíeimo Sr, Marqués de Val- 
defiores, calle de Jesús María nú
mero 5, se tratará dicho arrenda
miento. 6—2

Interesante.
En la librería del «Diario de 

Córdoba* se eucontraián las si
guientes obras de D. Eutebio Frei
xa Rebasó:

«Prontuario de la Administra
ción municipal* con medetu y fur- 
mularits para lodos les actos y ser
vicios á que son llamados los Alcal
des, Ayuntamientos, Secretaries, 
Juntas locales y maestros de Ins
trucción pntaatia. de publica por 
cuadernos de 208 páginas en A.” a 
2 pesetas 50 céntimos.

be ha repartido hasta el 5.° 
cuaderno.

«Guia de apremics> por débitos 
de costri bodones, propios, arbi
ti ios y pósitos, 2 pesetas,

«Guia de la contribución de in
muebles,! cultivo y ganadería, 
con 1'01 uiuianos etc,, 3 peseta».

•Goia practica ce la cuetribu- 
cion ue inuoslna y ctmeicic.» 8u 
precio 1 peseta.

A los mismos precios fijados 
por el autor pata Mudad se encon
trarán en la referida Librería col 
«Diario de Córdoba.!

OBRAS DE D. EUSEBIO FREIXA 
y Rabaso, Jefe honorario ue Admi
nistración civil y ex-becietario de 
varios Ayuntamientos de capitales 

de pioviocia.
En publicación.

PRONTUARIO DE LA ADMIMS- 
tracion municipal, con modelos y 
lortnularios pata tedus los actos y 
servicios à que son ilamaCos lus 
Alcaldes, Ayuntamientos, sus be 
cretarios. Juntas locales da ense
ñanza y maestros de instrucción 
primaria,

be publica por cuadernos de 208 
piginas en 4.® al precio oe 2 pese
tas fill cénts, el cuaderno.

bale a luz uno cada quince días, 
y van repartidos los ó primeros, 
Todaka obra constará de U: si ex- 
ceoiesto de este número, no se exi
girá nada por elles.

Los corresponsales quetieneel au
tor en Madrid y en provincias, tslau 
encargados de admitir suscucioues. 
Estas pueden haterse, sin embar
go, di re eta mente, remuieudu li
branzas ó sellos de tranqueo de 
cualquier precio, por el valor ue 
los cuadernos publicados, y uno 
mas, con aditameuto oe un real 
para certificar cada envío, 6 DuO

José Fernandez y Martínez, oficial 
da la Secretaría del Ayuntamiento 
de Madrid.

OBRAS PUBLICADAS 
reciouttmente.—Guia de consumos 
—{6,' edición,)—Obra completísi. 
ma publicada en Junio de este ado, 
y adicionada con dos apéndices da
dos á luz en virtud de la novlsiiu 
Insiruccion de 24 deJilio.-Su pre
cio 2 pesetas,

GUIA DE APREMIOS 
por débitos de contribuciones, pro
pios, arbitrios y pósitos.—Su pre
cio dos pesetas,

GUIA DE LA GONTIBUCION 
de inmuebles, cultivo y ganadería, 
—Contiene: Formularios com pintos 
de expedientes para el nombra- 
mieniu de peritos repartidores; de 
excusas para dejar de serio; de car
tillas evaluatorias; de amillara- 
mientos; de apéndices á los misiLOs; 
de repartos; de reciatuaciones de 
agravio por exceso de cupo señala
do á un Ayuntamiento; ídem á un 
particular por la Junta pericial; de 
reclamacion de un pueblo soiiciiaa- 
do rebaja de con tnbucioa por cala
midad pública en la cosecha gene
ral der término; idem oe varios 
cuolribujenteK por la misma causa 
en sus neredades} demostracioues 
ariiinédcas de las operaciones que 
requieren todos los trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña de la le
gis ación vigente dal ramo, inclusos 
los artículos ti.“, U.’ y 21 de la Ley 
de 21 oe Julio de 1676; el novísi
mo con ti ate celebrado catre el Mi
nisterio de Hacienda y ei Banco ue 
Espaua; la Real órdeu de 23 de 
Agosto de este año, y hnaimeüte, 
multitud de observaciones, citas y 
advertencias score todos tus expe
dientes insertos en la obra.—bu 
precio tres pesetas,

GLUFKAtTlGA 
de la conUibuciou de 
iudusina y comeré o.— 
^u precio una peseta.

ÁhlIGLLÜS lE PRIMERA NE- 
cesidau, suministros, Lagujes y 
alojamientos.—su precio una pese 

tus ¿0 cents.

EL . ANGEL DE UNA FAMILIA, 
comedia diamática original en cuaj 
tro actos y en veiso.—bu precio 

dos pesetas.
Todos los pedides se dirigiián à 

D. Jose b ernaodezy Martínez, ofi
cial de la becietana del Ayunta
miento ue Madrid; y ai hacenos se 
acompañarán, además de su im
porte, 50 céntimos ue peseta ue ex
ceso pata que puedan ceiUhcaise 
los til Vil 8.

lamtitn podían aequirirse en 
las Lupitalts ce casi tedas jat pru- 
vinuiaa oe España, pues en las mas 
tiene cor respun suite d auiui, sin 
aumento de los^recios señalados.

TEATRO PRINCIPAL.
Se venden todos loa aparatos del

alumbrado de petróleo que ha ser- 
. vido basta el día en el Teatro prin- 
: cipa!. Tambien se venden las buta

cas y lunetas que se encuentran en 
buen estado de conservación. Se 
tratarán con su dueño D. Manuel 
Garcia Lovera, calle de Letrados 
rúmero 18.
^*B^**'<^^^**-"<^*<a^v^^HB^HaaHw*WiMi^Kc..-^ 

A SOS óccreianob íé-j

Ayu-.-Uml^nSo,
PlÍK^Oíi estados p^ya 

la Ibrmacion dd amlBíf^ 
miento y reparlimiealcs, 
presur tiestos, estados 
con) parallvos, cuentas 
de Alcaidia y iJeposíta« 
ría, reiacicues y toda 
ciase de impresos para 
las oíicinas cnnnicipaies» 
Se hallan de venta en ci 

i despacho de et te perio* 
i dico, S. Fernand 54 y 
letrados 1M.

A Ñ ÜÑ GIÜ.

Tratado piáctico de Beneficen
tia particular.—Icslruccicn para 
fel ejercicio del Proteeterano eu la 
Bentficeucia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernández Iglesias, de
le de la Sección del ramo en el Mi- 
nistciio de ja Gebemacion. Cbia 
hoy mas nece¿aiia por haberse 
uniíormadü los servicios de Bene
ficencia general y particular.

42 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los peaidus se dirigirán á las li
bren as de A. de ban Martin, Puerta 
del bol, 6; ü. Bailly Bailliere, Pla
za del Principe Alioneo, 8; Miguel 
Guijarro, Preciados, 6; Alfonso 
Durán, Cañeta de tan Gerónimo, 
2; ó ál autor. Travesía de laParada 
10, 3.®, Madrid.

A los Seerelaríos
DE 

Ajuubmieuk
Kepartimiento y Ma

trícula.
Los pliegos-es lados 

para la loi rna ion de la 
^Matrícula de subsidio y 
LepurUmiento por ter
ritorial, con a aumento 
dei lauto por ciento pa
ra iúuni’ipales y con ar
reglo los últimos .no- 
dolos, sehuliaa do venta 
en la lUiprenta y librenn 
doi «Diario do Cordoba, * 
LoUados 18 y San Fer
nando 34,
imprenta dei. URIO DE CORDOBA.
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